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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

, EN LA CAPITAL

í For un mea. . 
zPST tres meaaa,. 
Por seis meses. 
Pnr su a£o'. >

, , 2*00 pesetas
. 5*50
. 10*50
, 20*50

»

FUERA PE laA CAPITA!^

F». BU mes.. . 
tïM iñ^es.

, 2*50 pesetas
. 7*00 i
. 1^50
, ^‘00 »

NAmerM oneitos, 0*25 pesetas cada uno.

Oficial
ds la provineia de LogroRo

^a»:^eye8 obljgarin en la Feninfiula, islas adyacentes. Canarias territorios da i 
AIiÍcb, anjetos a la l egislación peninsular a ios veinte días de su prommgación en 
•Uu no se dispusiere otra posa. i

Be entiende hecha la'iíÑMnlgaeR» vi «y ¿,-3¡(ííím,íya I» íf»--»cul5P. ¿s > .
S.‘!.A'5Vrc3i5í«-L.Í**CMÍF-í O:V?1'\ i

F®1DENC1A ;DEi /JOOlíJO DE ëlNlSîRO ; pósito de 240‘80 pesetas en meíáli-

parte oficial
Su. Alfonso Xill (q. P g-). 8«' 

Majestad la Reina Dona Vic­
toria Eugenia; Su Alteza Rea.

■ el Príncipe de Asturias e in­
fantes y demás personas de 

la Augusta Kami ha,
coiitindan sin novedad en su 
impor^artto Balud.

.nS!iV (Gaceta 5 de octubre) i

PRECIOS DE INSERCION

Los «dictos y aijnncioa oficiales y .par­
ticulares pue sean de pago, satisfarán cinco 
cénliinos de peseta por palabra, ÿ los 
aniincioB judiciales,.a razón de trbs cén­
timos de peseta tambiéli pon' palabra 
debiendo los interesados acreditar, autss 
de la publicación por medio de la corres­
pondiente * arta de Pago, haber satisfe­
cho ;8U impoyte en la Depositarla de fon­
dos provinciales, sin cuyó requisito nó se 
insertarán.. /;

ADVERTENCIA

No se admitirán, para las iuseróionee 
comunicaciones que no vengan regi^^das 
del Gobierno de provincia.

Sfí 2t;íftr!b8 t<a ía Uóntadafíft ás fexcM-fei 4ai.
l*i. di iíi cíCP ■‘í- .nM'i-r.nîs'îpor lo tsu'o «ólo .w^tdEdèCft'ç ias sîts 

i'ripçionsia qu® víLg».'’ TO'lmpc-rWtbU.üdo haetrio loe
'■.a 1« O«pU?.i. ” ï msiiio ds ilbranra de’. ísíhrs.'.’Glio Poeta! ó letra 4*Hell co 
bro. '■ ■ ' ■ * ‘

ABMIKISTRACiCH PROVIUCiÁL

co, de su propiedad, que constitu­
yó en la Caja Sucursal de esta 
Provincia, en 27 de Julio de 1926, 
concepto detNecesario sin interés, 
y bajo ios números 15 de entrada 
y 7 de registro, para poder emigrar 
a la República Argentina, de con­
formidad con lo dispuesto en la vi­
gente Ley de Reclutsmienío y Re­
emplazo del Ejército.

Lo que se anuncia en este perió­
dico oficial, para oir las reclama­
ciones que sobre el particular pue­
den presentarse dentro del plazo 
de dos meses y con el fin además, 
de que, llegado a conocimiento de

TÉCNICOS
Un Médico Titular e Inspec- 

pector municipal de Sani­
dad ...........................' •

Ur Farmacéutico Titular .
JJn Veterinario titular elns 

pector de Higiene y Sani-

330^00
116^00

i dad pecuaria y carnes 
ün Practicante titular .

SUBALTERNOS
Un Guarda Municipal

Campo , . , •
Un Alguacil

125 00 
^í)‘00

de
180^00

30^00
Robres del Castillo a 25 de Septiem­

bre de 1928.

I ia persona que lo hubiere encon
i
§

irado, se sirva presentarlo, en el 
Negociado de dicha Caja Sucur­
sal de la Tesorería Contaduría de 
Hacienda de esta Provincia, den- 

. tro del relerido plazo, a contar des-
CIRCULAR «I* siguió"’® <«• «• “ W

I rezca inserto el presente anuncio
Habiéndose presentado la | «Q^ceta de Madrid» y «Bo- 

tid* gama en el ganado lanar de 5 ¡ganOficial» de esta provincia,pues 
Castañares de Rioja y el | contrario quedará nulóel re­
muermo en el ganado equino I resguardo y sin ningún va- 

.de Corera, en complimiçnTO J expidiéndose, por
. .de lo dispuesto en el art. 12 

del Reglamento de Epizoo­
tias y de acuerdo con el 

ï plnspector Provincial de Hi­
giene y Sanidad pecuaiías, 
Don Hilario de Bidasolo, he

2131

s
I

El Alcalde^
Andrés Aragón 

El Secretario, 
Hermógenes Pérea

Higiene y Sanidad j
Pecuarias l

tanto, el correspondiente duplica­
do.

Logroño l.° de Octubre de 1928 
El Delegado de Hacienda 

Baldomero Campos

2136

Don Antonio Tobías Ortiz, Aícal
de Presidente 
miento.
Hago saber: 

formado por esta

de esíc Ayunta

Que habiéndose 
Alcaldli; la lista

Cobraíoria, correspondiente ai efio 
de 1929 de todos los edificios y so­
lares no exentos de contribución 
existentes en el término municipal, 
he acordado que dicha Lista se
exponga al público en la Secretariai exponga al público en ¡a Secretaria 

I del Ayuntamiento, por el término
j _ _ — I— _ A A

dispuesto declarar zona in­
fecto los parajes ocupados 
por los animales enfermos 
y sospechosos comprendién­
dose en esta zona ipfecta to­
da la jurisdicción de Córe­
la- ^ki­lo que se hace publico 
para general conocimiento.

Logroño a 2 de Octubre 
" de 1928.

El Gobernador civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

2057
de ocho días, a contar desde esta
fecha, con objeto de que los coníri-

Ayuniamienio de Ro ■ Púyenles puedan 
dentro del nk

bres del Castillo
Provincia de Logroño 
= AÑO DE 1928 =

examinarla y ha­
cer dentro del plazo fijado, las re-
clamaciones que crean convenien- 

I tes sobre errores aritméticos o dé 
I copia.
I Lo que se anuncia por el presen-

funeioí es de primera instancia 
por estar con licencia el propie­
tario.
Hago saber: Que en este Juz­

gado se siguen autos de Juicio de­
clarativo dé mayor cuantía por el 
Procurador D. Florencio Ballugera 
García en nombre del Bando Ur- 
quije Vascongado conta D. Grego­
rio de Irazabal representado por el 
Procurador D. Domingo Apellaniz 
sobre pago de once mil treinta y 
siete pesetas y costas; cuyos 
autos y p< r providencia dé este día 
se ha acordado secar a la venía en 
publica subasta por segundd vez, 
término de veinte dias y con la re­
baja del veinticinco por ciento de 
su tasación que es de siete mil 
quinientas pesetas^. Una fabrica de 
conservas radicante en Calahorra 
calle de Justo Aldea numeró ocho 
con maquinaria, enseres y demas 
artefactos que ha sido embargada 
al demandado. Para cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala-audien­
cia de este Juzgado se ha señalado 
el día treinta de Octubre próximo a 
las doce de su mañana, previhien- 
dose que no se edmiíiran posturas 
que no cubran les dos téréeras 
partes del valor porque salen ¿ su­
basta los bienes; que para forrear
parte en la subasta deberán los 
licitadores que lo intenten consig­
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que él rémafe 
puede solicitarse a calidad dé ce­
der y que los titulos de propiedad 
se encuentran en la Secretaria del 
que refrenda.

El presente edicto se publicara 
eh el «Boletín oficial» de esta pro­
vincia.

Dado en Logroño a veintiocho 
de Septiembre de mil novecientos 
veintiocho.

. té edicto para conocimiento de los
Plantilla de los funcionarios admi- j interesados, conforme a lo preveni 

nistrativos técnicos y subalternos de g.j artículo 26 del reglamento 
de 24 de cuero de 1894.

Dado en Baños de Rio Tobia 
a 1.® de octubre de 1928.

El -Alcalde P. O.
Vicente Miirlllo

dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sesión del día 23 
la cual se publica en el Boletín Ofi­
cial'» de la provincia a los ejectos del

I articulo 6° del Reglamento orgánico
Honorio

Gerardo Ramos
Garaizábal

npjpfiación de Haden- 1 prmisioMl de íes empleados mamei- 

da de la provincia de
El Secretario

Aurelio Gubia

Logroño Sueldo asignado y cargo
ADSflNlSTBATl VOS Administración da Justicia

ANUNCIO I Pesetas.
Don Andrés Sanz Tierno, en so- | El Secretario del Ayunta- 

licitud dirigida a esta Delegación i miento . ■ . . • 2.000^00
de Hacienda, manifiesta habérsele i El Depositario de los fon- 
extraviado el resguardo de un de- s dos municipales . . . 110‘00

LOÓROÑO

Don Amaior Molina 
d Instrucción del 
Logroño.

2158

Diez, Juez
P¿<rtido de

LOGROÑO
Honorio Garaizábal Golmayo, 
ez municipal de esta Ciudad en

2085 Que el presente edicto y en mé­
ritos de la causa que se instruye 
con el númeto 159 de 1928 sobre 
deshonestos y lesiones a la joven



cOjbtóTUW OirwiÀjb AHO itis®

María Jesús Barragán Mínguez, se 
hace saber a la madre de ésta, 
por su menor edad, Vicenta Ba­
rragán Mínguez, toda vez que a- 
quella es hija natural y no tiene 
otra representación, el derecho 
que la concede el artículo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
para que pueda ejercitarle ante 
éste Juzgado o tribunal que co­
conozca del sumario si viere 
convenirla, toda vez que se igno­
ra su paradero.

Dado en Logroño a 2 de Octu­
bre de 1928.

Amador Molina
D. S. O. /

Gerardo Ramos

2056 
SANTO DOMINGO DE LA CAL­

ZADA
Don Victor Redentor Manrique 

Ybergallartu, juez municipal. Le­
trado, de esta Ciudad y en fun­
ciones de Instrucción de la mis­
ma y su Partido.
Por el presente edicto hago sa­

ber: Que en la Pieza de responsa­
bilidad civil dei sumario seguido 
en su día en este Juzgado por ho­
micidio, señalado con el número 
40 de 1927 contra Alejo y Victor 
Urizarna Campo, se ha acordado i 
sacsr a pública subasta por prime- 1 
ra vez la finca que luego se descri­
birá como de la propiedad de Victor 
Urizarna y los semovientes de la 
propiedad de ambos penados que 
también han de reseñarse a conti- | 
nuación, cuyos bienes fueron tasa- j 
dos pericialmente en su día, siendo J 
la subasta por teimino de veinte j 
días y señalándose para el remate > 
el día diez y seis de octubre pró­
ximo y hora de las diez de su ma- 
ñaña en la sala audiencia de este ‘ 
Juzgado bajo las siguientes condi­
ciones.

1? No se admitirán licitadores 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

2 .® Para tornar parle en la su­
basta será breciso consignar en la 
mesa del Juzgado una cantidad 
por lo menos, igual ai diez por 
ciento del importe de la tasación.

3 .“ No se ha presentado por el 
apremiado el título de la propie­
dad de la media casa embargada. 
BIENES DE LA PROPIED^ DE

ALEJO URIZARNA CAMPO
Una vaca lechera atiende por el 

nombre de Estrella, de’euatro años 
en buenas carnes, de pelo negro y 
blanco, con una Estrella en la fren­
te, valorada en setecientas pesetas 
digo en mil pesetas.

Otra que atiende al nombre de 
Romera de dos años, buenas car­
nes, pelo rojo y blanco abierta de 
cornamenta, valorada en novecien­
tas pesetas
BIENES DE LA PROPIEDAD DE 
VICTOR URIZARNA CAMPO
Una vaca lechera que atiende 

por (^1 nombre de ^iena de cinco 

años en buenas carnes, pelo negro 
algo careta tasada en ochocientas 
pesetas.

Otra vaca lechera que atiende 
por el nombre de Romera de año 
y medio, buenas carnes, pelo ne­
gro castaño, valorada en quinien­
tas cincuenta pesetas.

Otra que atiende por Luna de 
tres años, gorda, pelo negro con 
pintas blancas, tasada en setecien­
tas cincuenta pesetas.
Otra que atiende por Paloma de 
diez años, negra y cara blanca en 
buenas carnes, tasada en setecien­
tas cincuenta pesetas.

FINCA QUE SE DESCRIBE

Mitad de la casa sita en la calle 
de San Lázaro de la Villa de Ezca- 
ray, número cinco, que linda por 
la derecha entrando Eusebio Gó­
mez, izquierda, herederos d Gre­
gorio M??ríínez, fondo huerta de 
Andrés Pérez y Frente calle; tasa­
da la totalidad de la casa en cua­
tro mil pesetas y por consiguiente 
la parte correspondiente en dos 
mH pesetas.

Ls otra mitad de esta casa es de 
los hijos de Víctor huérfanos de 
madre.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a veintiuno de septiem 
bre de mil novecientos veintiocho.

Victor R. Manrique

2í37
Cédula de Citación
El señor don Amador Molina 

Diez, Juez dé Instrucción de esta 
Ciudad de Logroño y su Partido, 
ha acordado en virtud de exhorto 
del Juzgado de Instrucción dei Dis­
trito de San Pablo de Zaragoza 
dimanante de sumario número 280- 
1928 por sustr-ación y violación de 
correspondencia, se cita por me­
dio de la presente a los vecinos 
de esta Ciudad Don P. Chueca; 
Don C. Catalá, Don E. Pérez y 
Don R. Salnz, cuyos nombres y 
domicilio se ignoran, a fin de que i 
comparezcan ante este Juzgado de 
Instrucción dentro del término de 
tercero día, a contar desde la pú- 
blicación de la presente en el <Bo- I 
leíín OficiaD de la provincia, al 
objeto de recibirles declaración en 
mencionada, e instruirles en su ca- i 
so del artículo 109 de la Ley de । 
Enjuiciamiento Criminal, aperci- í 
cibiéndoles que si no lo verifican 
Ies parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Y para que conste, y sea publi­
cada en el «Boletín OficiaD de la 
Provincia, expido lapreseníe cédu­
la que la firmo en Logroño a pri­
mero de Octubre de mil novecien 
tos veintiocho.

El Secretario Judicial,

Gerardo Ramos

Lsp. Viuda do Villar,—Logrosc.

2129 

Delegación
de Hacienda

Administración de Rentas Pú­
blicas

Patente Nacional de Circulacióm de 
Automóviles

CIRCULAR
Para el debido cumplimiento de 

lo preceptuado en el Reglamento 
aprobado por R. D de 28 de lunio 
de 1927 y disposiciones que le sir­
ven de complemente, los Ayunta­
mientos de la provincia deberán 
proceder, sin demora, a la forma­
ción de los Padrones que han de 
servir de base para la imposición 
y cobranza de dicho impuesto en 
el próximo ejercicio económico de 
1929, teniendo en cuenta ai practi 
car dicha operación, las reglas si­
guientes.

1 .® Los Padrones sé formarán 
en la primera quincena del actual 
mes de Octubre, estarán expuestos 
al público durante la segunda quin­
cena (en la que se admitirán las 
reclamaciones que se presenten,) 
y serán remitidos a esta adminis­
tración dentro de los quince días 
primeros del mes de Noviembre.

2 .® Los Padrones se formaban 
y remitirán por duplicado, acompa­
ñados de las correspondientes lis­
tas cobratórias, uno por cada una 
de las clases A. B. C. y D., y en 
cada uno se haran constar por se­
parado las tres secciones siguien­
tes:

Primera-Los vehículos sujetos a 
Patente.

Segnnda-Los exentos en virtud 
de Baja provisional.

Tercera Los exentos totalmen­
te.

3 .® La formación de cada Pa­
drón se hará numerando corralafi- 
vameníe sus asientos; pero dejan­
do tres o cuatro lineas entre asien­
to y asiento, con objeto de poder 
hacer constar las variaciones que 
ocurran durante su vigencia; de­
biendo además consignar los ape­
llidos y domicilio de los dueños de 
los vehículos y el Garage o lugar 
doude Sé encierran, ademas de su 
fuerza en H. P. o capacidad de 
carga en Toneladas, según proce­
da.

4 .® Los Padrones deberán rein­
tegrarse con pólizas de una pese­
ta veinte céntimos cada pliego, los 
originales, y con timbres de qi in- 
ce céntimos les copias y listas co- 
bratorias.

5 .® Los Ayuntamientos en cu­
yos términos municipales no exis­
tan vehículos de motor mecánico 
de alguna de las cuatro clases en 
que están divididos, remitirán la 
correspondiente certificación en la 
que se haga constar.

6 .® Los Señores Alcaldes se 
servirán comunicar de oficio a esta

■ Oficina quedar enterados de la 
I presente Circular.
I Esta Delegación espera confia- 
j damenfe de dichas auforidades, eí 
I exacto cumplimiento de cuanto 
! queda prevenido.

Logroño uno de Octubre de mil 
i novecientos veintiocho.
I El Delegado de Hacienda 
j Baldomero Campos

i 2050 
! Ayuntamiento de Ga- 
I lilea
i Provincia de Logroño 
I = A^O DE ISSS = 

I Plantilla de los /unoionarios admi- 

I nistrativos técnicos y subalternos de 
I dicho Aywitamiento aprobada por el 
I pleno del mismo en sesión del dia 25 
I la cual se publica en el ^Poletin Ofi- 
• cial» de la provincia a los ejectos del 
: artículo 6.° del Reglamento orgánico 
I provisional de los empleados muñid- 
1 pales de Jecha lá de Mayó del año eo- 
I rriente según se expresa.
i Sueldo asignado y cargo '■ 
i ADMINISTRATIVOS

Î El Secretario del Ayunta- 
í miento, incluso un qüin 
I quenio . . . . . 3.000^00 
t El Depositario de los fon- 
i dos municipales . . . 25()‘00
? TÉCNICOS

Un Médico Titular e Inspee- 
pector municipal de Sani-

I dad . . . . . .Í.37P00 
; Un Veterinario titular eins- 
i pector de Higiene y Sani-
í dad pecuaria , . . . 965*00 

Un Practicante titular . , 250*00
I SUBALTERNOS

Un Alguacil y voe pública . l50‘5<? 
Un campanero y enterrador . 45,00 
Un Guarda Municipal de ' 

Campo . . . . , 1.055*00 
Galilea a 25 de Septiembre de 1928.

El Alcalde, 
Florentino Fernándeg 

El Secretario,
Vicente Gabasa

; 2112 
EDICTOS

Don Evaristo Lacalle, Alcalde Pre­
sidente de esíe Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaldía la lista 
Cobratoria, correspondiente al año 
de 1929 de todos los edificios y so­
lares no exentos de contribución 
existentes en el término municipal, 
he acordado que dicha Lista se 
exponga al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por el término 
de ocho días, a contar desde esta 
fecha, con objeto de que los contri­
buyentes puedan examinarla y ha­
cer dentro del plazo fijado, las re­
clamaciones que crean convenien­
tes sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el preseq-



AAo LîO^jjËi'i AM orújJíjiúÁ,
rñglua 8

te edicto para conocimiento de los 
Interesados, conforme a lo preveni­
do en el artículo 26 del reglamento 
de 24 de enero de 1894.

Dado en Bobadilla a 1.® de octu­
bre de 1928.

El Alcalde
Evaristo Lacaile

El Secretario
Ambrosio Azofra

2060
JUBERA

Don Pablo Ruiz Pioillcs Alcalde
Constitucional de Jubera.
Hago saber: Que debiendo pro­

cederse por imperio del artículo 
256 del Reglameiito de 30 de Míjyo 
de 1928 a la elección por votación 
secreta de los vocales que han de 
constituir por cada uno de los gru­
pos a que se contrae dicha sobera­
na disposición, la Junta Pericial del 
Catrastro de este término, se hace 
público que dicho acto tendra lugar 
en esta Casa Consistorial el do­
mingo día 30 del actual a les horas 
que se expresan, a saber:

De las ocho a las diez la vota­
ción para elegir los representantes 
vocales de los propietarios agri­
cultores.

De las once a las trece para los 
representantes vocales de la rique­
za urbana.

De las quince a las diez y siete 
el representante de ios propieíaíios 
forasteros, y

De las diez y siete a las diez y 
ocho la del propietario de montes 
particulares.

Lo que se hace público para ge­
neral conociniienío.

Jubera a 23 de Septiembre de 
1928. .

El Alcalde Presidente
Pablo Ruiz

2153

CIRCULAR
Las recientes catástrofes 

ocurridas en Madrid, con ei 
incendio del Teatro de No­
vedades y casas de vecindad 
contiguas y la explosión del 
polvorín de Cabrerizas Ba­
jas, en Melilla, han llevado 
el llanto y la desolación a 
centenares de compatriotas, 
que es deber cristiano miti­
gar. . .

Siempre fué la provincia 
de Logroño de las primeras 
en acudir allí donde fuera 
preciso demostrar las hon­
das raíces que en sus habi­
tantes tiene la caridad, 
necesidad de estímulos
a ello la excitaran.

No será remisa en 

sin 
que

esta 
queocasión y confiado en 

así suceda, invito a todos 
los señores Alcaldes de los 
pueblos de la provincia a 
que abran la oportuna sus­
cripción en sus Municipios

j respectivos y las cantidades 
i qÚq recauden, bien por do- 
j'ujt^s de particulares, ya 
I pop* ingresos obtenidos en 
I espectáculos benéficos, la en- 
I víen a este Gobierno con re­

lación detallada de los que 
contribuyan a tan humani­
tario fin.

Gón toda cordialidad os lo 
agradecerá vuestro Gober­
nador,

JUAN FABIANI 
- Logroño a 4 de Octubre 

de 1928.

ADMiHiSTRAGlON MUKiCIPIL

Anuncios
2123

í

VENTROSA
«klaradas desiertas las tres su­

baste s de aprovechamientos fores­
tales! señaladas con ¡os números 2 
3 y 4 anunciadas en el «Boletín 
Oficial n.® 111 de fecha 13 da sep­
tiembre último, Cíe 1800 estereos de 
lefias por limpia y aclareo de mata 
de encina, a continuación del últi­
mo aprovechamiento, dejando en el 
sitio del aprovechamiento los pies 
mas fuertes y vigorosos en el Mon­
te Carrasquillo, de 50 hayas en el 
Barranco de la Zarzosa y otras 50 
hayas en el sitio llamado el Arbejal 
del monte de Villar de Fecho tasa­
dos dichos aprovechamientos en 
2.800,-2.822*25 y 2.566 pesetas res­
pectivamente, las mismas se sacan 
en 2.® y pública subasta el día 51 
del actual mes de octubre a las 9, 
9 y media y 10 de la mañana res­
pectivamente.
Dichas subastas se verificaran en 

la forma prevenida en el art.® 162 
del vigente Estatuto municipal y 
demás disposiciones al efecto.

Los pliegos ajustados al Modelo 
que a continuación se insería han 
de presentarse debidamente reinte­
grados y acompañados de cédula 
personal del proponente y 5 por 100 
del valor de tasación sin cuyo re­
quisito se declararán nulos.

Ventrosa 1.® de octubre 1928.
El Alcalde 

Cándido Bernaldez
MODELO DE PROPOSICION
D.... mayor de edad, profesión....

i vecino de..... circunstancias que ; 
Ï acredita con la cédula personal que : 
Î acompaña, bien enterado de los ■ 
¿ pliegos de condiciones tanto facul- i 
I tativos como económico adminis- J 
i trativo que han de regir en el apro- । 

vechamiento de.. del Monte......y ; 
sitio..,., ofrece por el mismo la can- ¡

Î tidad de.... (póngase en letra la I 
I que se ofrezca). j
i Fecha y firma del proponente o 

un testigo a su ruego. |
Sr. Alcalde de Ventrosa •

2066 
VIGUERA :

siertas por falta de lici- 
adoVes las plazas de Inspec-

tor de Hiege y Sanidad 
cuarias e Inspector de 
nes, cuyo ooncurso fué 
blicado en él «Boletín 
ci al número 71 del 

Pe- 
car- 
pu- 
Ofi- 
día

cartorce de junio último, se 
anuncian de nuevo, con el 
haber, forma de pago, plazo 
y demás circunstancias, que 

I

aparecen en dicho Boletín.
Lo que hago público para 

conocimiento de cuantos 
Profesores de Veterinaria 
deseen solicitar.

Viguera 27 de Septiembre 
de 1928.

< El Alcalde, 
José Rodríguez

2121

I

CAÑAS
I di^l3 del actual y hora de las 

diez de sú mañana se venderán en 
pública subasta en la casa consis­
torial de esta villa 10 cargas de le­
ña que en la misma se hallan de­
positadas y según condiciones que 
se hallan de manifieslo en la Secre-

j raría de este Ayuntamiento.
I Cañas 1.” de octubre de 1928.

El Alcalde 
Emeterio Merino

s

2093 
RENZANA DE ARRIBA

n jacinto González alcalde pre­
sidente del Ayuntamiento de esta  
Villb.
Ha saber: Que el día 15 del 

mes de octubre y hora de las 10 de 
la mañana tendra lugar la 1.^ su- 

I bastá por pujas a la llana de siete 
I cargas de iefía de haya que se en- 
j cuentran depositadas en esta alcal- 
j dia valoradas en diez y siete pese-

I Para poder tomar parte en la subas- 
j ía será requisito indispei sable de 
I pósitar el 5 por 100 de! valor de la 
! subasta y esia ha de ser cubierta 
Ien su totalidad.

Arenzana de Arriba 28 de Sep­
tiembre 1928.

El Alcaide 
jacinto González

1902

!

Do n Francisco Gutiérrez Butrón Re­
caudador de la Hacienda en el pue­
blo de Arnedo.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución Rústica pertenecientes 
al 2.° trimestre de 1928 he dictado 
con esta fecha la siguiente.

Procidencia—Resultando de la di­
ligencia anterior que hay deudores de 
los cuales unos son hucendados Joras- 
teros, sin que aparezcan hayan seña­
lado el punto de su residencia ni de­
signado representante en esta provin­
cia, y otra son de paradero desconoci­
do, esta Recaudación, acuerda en 
cumplimiento de lo que dispone la ba­
se Ib del articulo 3j del Real Decre­
to de 2 de Marzo de 1923, requeridos 
por medio de edictos en el «:Boletín

Oficiah de la provincia y en la tabla 
de anuncios de las Casas Consistoria­
les de este pueblo, para que comparez­
can en esté expediente ejecutivo, o se­
ñalen domicilio o representante en es­
ta provincia, adviriiéndoles que si no 
lo hacen en el plazo de ocho días, se 
proseguirá el procedimiento en rebel­
día sin intentar nuevas notificaciones.

F siendo los deudores a que la an­
terior providencia se refiere, los que a 
con tinuación se i elacionan, se les re­
quiere, a los ejectos y advertencias que 
en la misma se ordenan, por medio del 
presente edicto, que por duplicado se

' remite a la Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de esta provincia para que 
se dígne acordar su inserción en el 
<Boletín Oficial^ de la misma^ como 
previene la disposición legal antes ci­
tada.

Ptas.

Francisco Puerta Martines 
Felipe Pérez Jiménez 
Fermín Pérez Jiménez 
Félix Ramirez 
Faustino Ruiz Fscalona 
Florentino Ruiz de Carabante 
Francisco Royo Jiménez 
Francisco Royo Ocón 
Francisco Royo Cordón 
Félix Sáenz Rutón 
Fernando /Sáenz Fscudero 
Francisco Sota 
Francisco Sota Jiménez 
Felipe Sáenz Aguado 
Fermín Sásnz 
Francisco Sáenz Rutón 
Francisco Vallejo Ramírez 
Gil Abad Garrido 
Gabino Calvo Arnedo
Gil Heree García 
Gregorio Jiménez 
Guillermo Jiménez 
Gregorio Marrodan 
Gil Pérez Sernández 
Gonzalo Puerta Ôcôn 
Guillermo Puerta Marín 
Guillermo Pérez 
Guillermo Pérez Merino 
Gabriel Pérez Jimenez 
Gabriel Ruiz Martínez 
Guillermo Ramírez Ocón 
Gregorio Royo Sta. Lucia 
Gabino Sáenz Fguizábal 
Gregorio Sáenz Lujo 

5^61 
R84 
2^08 
7^3Q 
2‘95 
2^66 
4^5 
6^14 
R66 
4^75 
5^34 
5‘89 
5^89 
9‘74
9*74 
8‘84 
2^37 
7^39 
2^63 
7^68 
S^87 
5^31 
3‘48
J87 
9*3Q 

I3‘29 
8*14 
8*88 
b*05 
3*33 
7*97 
7*31

En Arnedo a 17 de agosto de 1928.
El Recaudador, 

Francisco Gutiérrez

OTNCIO NO OFICIAL

’ OBRA RECIENTE 
y de interés para Ayunta­
mientos y Juzgados Muni­
cipales.

CÓDIGO PENAL
Edición oficial, según Real 
Decreto —Ley de 8 de Sep­
tiembre de 1928.

Precio 7‘50 pesetas.
De venta en Logroño, Libre­
ría Moderna, Mercado, 120.

En la misma casa se faci­
litan toda clase de placas pa­
ra calles, con precios espe­
ciales para los Ayuntamien­
tos.



AílO

1704 ?

DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO i
id32

Relación de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante los meses de
junio y julio que se publica en cumplimiento de lo prescrito en el artículo 25 del Re- j 
glamento de 7 de julio de 1911, dictado para la ejecución de la vigente Ley de Pesca. 1

N.® Fectia Ge ia
—B=l «Il............... " ■"

Años 1
Profesiónc 

1
íe ia 
icen - 
cía

licencia Nombres de 1
edad 1

Vepindad

Día Mt^s Año

398 18 julio 1928 Modesto García 16 1 Nalda Estudiante
399 18 > > Pablo González ó5 ¡ Logroño 

Nuda
Joraslero

400 18 > » Luis Pascual Berger 16 id.
401
402

18 > » Vicente Pardal 35 Bdb&o id.
18 » > Santíaízo Ortíz 27 Ezenray Industrial

403 19 » > Trifón Ijalba Gamarra Hn-o Jornalero

404 19 » Eusebio Izquierdo id. Empleado
405
406

19
19

»
»

»
>

Fidel Izquierdo Hernani /
Félix Castillo

!
26 1

id. 
id.

lo.
Jcrnalero

407 19 > > Teodoro González Vicente 32 Mvrsiila i id.
408 19 » » Antonio Peso Lázaro 40 Logroño Id. ;

409 19 > » Casimiro Espiga Gómez 44 Hato Vinatero

410 20 » » Angel Purralde Esuiluz 34 1 Logroño Jornalero

411 20 > » Santos Urrecho Grandival 40 Haré id.
412 20 » » Justo Portes Bent dicto 42 id. id.

413 20 > < Máximo Segura Rico 56 Logroño id.
414
415
416

20
21
21

»
»
>

> 
» 
»

Pedro Berne 
Nias sio Roldan 
Valentín Ruíz Segura

40
45
20

A faro ¿
Aieanadre 
Logroño '

id.
Matarife

417 26 » Nicasio Jimér-ez Grijalba 62 Fuenmayor Jornalero

418 26 > » Félix Utrillo del Hoyo 48 Logroño id.
419 26 > > Luis Gómez Balanza 30 Logroño Empleado

420 26 » Félix El vire Campos 30 / Mend a via Pepcador

421 26 » > Nicolás Pérez Arévalo J86f Logroño Jornalero
422 26 > Arcadio Sáenz Marrodán M id. Id.

423 26 > » Plácido Soto García 13 Torrecilla Pensionista

424 26 > > Pedro Soldevilla Gorrotisga t xó 
' 49

id. Jornalero
49E 26 > Pedro Soldevilla Fernández id. id.
426 26 > Manuel Muñoz Garcia 22 ¡ Anguiano Labrador

497 26 » Fé’ix Barahona Ruíz 45 ! C huri Jornalero

428
429

26
26

>
»

»
»

Pedro Martínez Sáez 
Virgilio Sáez Piñazo

72
31

id.
Haro 

id.
Casalarreina
Can tal pin o

Labrador 
Jornalero

430
431
432

26
26
26

> 
> 
>

»
>

Pedro Pablo Sta. María 
A bsrto Capero Jimeno 
Andrés Hernando

. 49
18
71

lo. 
id. 
id.

453
454
435
436
437
438
459
440
441
442
443

26
26
26
26
27
27
27
27
27
27
27

> 
>
» 
»
> 
)
> 
» 
» 
»

> 
>
»
» 
>
>
>
> 
»
»
■»

Daniel Simón Conde 
Lula Roig Sánchez 
José Ausejo, Matute 
Facundo M trtinez Jimenez 
Juan Cruz Frias 
Joííé Fritas Arozena 
Cirilo Martínez
Víctor Marín
Juan Bilbao Hernáez 
Víctor Gómez 
Isidro Ibáñez Naira

33
21
16 ;
49 ‘
64
41
38
37
40
31
66

Logroño 
Haro 
Lígroño 

id.
Cenicero 

id.
O hnnduri 
Cuzturrita 
Horraméllurí 
Guzcurrita 
Miranda

id.
Dependiente 
Estudiante 
Comandante 
Labrador 
Jornalero 

id.
/Sastre 
Constructor 
Jornalero 
Municipal

<• 444 27 » » Crescencio Grandmontagne 48 Ezoaray 
id.

Logroño

Industrial 
íd.

Jornalero? 445
446

27
27 » »

(áudido Grandmontagne 
Luciano Fernández

44
25

447
448
449
450

27
27
28
28

»
»
»
»

i »
»
>
>

Agustín, Ruíz Martínez 
Pedro J sús Ruíz del Río 
Ignacio Frías Villar 
Emeterio Fdas Villar

24
18
25
48

A fas o 
Lng.?í5ño 
Cenicero 

id. 
id. 
id.

Anguejána

id.
Se i lidia «te 
Jornalero 

id.

451
452
453
454
455
456 
,457
458

.28 
(28 
30

> 
»

» Anaclpto Frías Villar 
Hierro

PeW Arnaez. Alvarez

19
38
42

1 d.
Industrial
Jornalero

50 > > Nicolás Pérez Pascual 66 Log ofio Id. 
id.

30 > > Mícomedes Fernández 25 1 Haro

30
30
30

>
»
»

>
»
»

Judo Bernedo Fernández 
QíiinSíri Apellániz 
Teodoro Martínez

15
23
22

1 Logroño
í Logroño 

id. 
id.

Haro
Baños de Ebro 
Aieanadre 

id.
Logroño 
0 irdenas
Haro 

id.
j Mendavia

id. 
id. 
id.

1 id.
1
Portero
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 

id. 
id. 
id.

Pescador

•

459
460
461
462
462
464
465
466

30
30
30
31
51
51
31
51

>
>
>
>
»
»
>
»■

» 
> 
» 
>
» 
> 
»
»

Casto Martínez García 
Gregorio Rubio
Juan San Míllán Lazcano 
Angel Salas Miguel 
Nicolás Salas López 
Francisco Miranda 
Ignacio Martínez 
José R ojn Miguel

64 
4?
41
17
62
44

,29
48

467
468

31
31

»
>

> 
>

Bruno SahiZ: r López 
Eduardo Elvira Arena

39
43

Don Francisco Gutiérrez Butrón Re­
caudador de la Hacienda en el pue­
blo de Arnedo.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución Rústica pertenecientes 

. al 2 ° trimestre de 1928 he dictado 
; con esta fecha la siguiente.
í Procidencia—Resultando de la di­

ligencia anterior que hay deudores de 
los cuales unos son hucendados /oras-

I teros, sin que aparezcan hayan seña- 
I lado el punto de su residencia ni de- 
: signado representante en esta próvin- 
; cia, y otra son de paradero desConoci- 
I do, esta Recaudación, acuerda en 
I cumplimiento de lo que dispone la ba- 
' se 15 del articulo del Real Decre­

to de 2 de Marzo de 1926, requeridos 
por medio de edictos _en el Boletín 
Oficial^ de la provincia y en la tábla 
de anuncios de las Casas Consistoria­
les de este pueblo, para que comparez­
can en este expediente ejecutivQ, o se­
ñalen domicilio o representante en es­
ta provincia, advirtiéndoles que si no 
lo hacen en el plazo de ocho dias, se 
proseguirá el procedimiento ' en rebel­
día sin intentar nuevas notificaciones.

I P siendo los deudores a que la an­
terior providencia se refiere, los que a 
continuación se relacionan, se les re­
quiere, a los e/ectos y advertencias que 
en la misma se ordenan, por medio del 
presente edicto, que por duplicado se 
remite a la Tesoreria-Cóntaduria de 
Hacienda de esta provincia pard que 
se digne acordar su inserción en el 
Boletín Oficiala de la misma, como 

previene la disposición legal antes ci­
tada.

Ptas,

Logroño ÍO de agosto de 1928. 
El Ingeniero Jefe, P. A. 

José Salazar.

Francisco Abad Moreno 
Francisco Bretón Sáenz 
Fernando Bretón Zapata 
Francisco Benito Benito 
Francisco Calvo Arnedo 
Francisco Fscaíona Argaiz 
Felipe Eguizabal 
Francisco Ezquerro Pérez 

I Félix Herrero- Solana 
Feliciano Hernández 
Felipe Hernández 
Francisco Herce Bretón .

i Félix Jiménez Blanco 
Feliciano Jiménez Abad 
Fermín Jiménez Escudero 
Francisco Jiménez Jiménez 
Fernando Loza Martínez 
Florencio Mayo 
Feliciano Marinez. Arpón 
Felipe Miranda López 
Francisco Manilla Fernández 
Francisco Marrodán Leza 
Fernando Marte Puerta 
Francisco Martínez Calvo 
Francisco Otaño 
Feliciana Ochoa 
Fermín Ochoa Castillo 
Francisco Ortega Fernández

• Francisco Pérez Pérez 
. Francisco Puerta Pastor

i

2^08 
9^á8 
8^55 
8^78, 
2^83 
5'90 
1'79 
4‘74

.16^25 
7‘80
797 

as'di

^7'Q9 
2'37 
6'18 
9'75 
5'89 
5'77 
4‘45 
7‘]5 
6‘5í> 
8‘S4 
2‘95 
5‘54 
7‘4<?
7'47 
0'74 
4'74 
8'26

En Arnedo a 17 de agosto de 192.8 
■ El Recaudador,

Francisco Cluti^rr^


